
Carretera M-600 de Guadarrama
A San Lorenzo de El Escorial, km. 6,255
Teléfono 91 897 30 00
28200 San Lorenzo de El Escorial (Madrid)

Nº EXPEDIENTE: A/SUM-027899/2025
 
ANUNCIO DE LA CONVOCATORIA DEL CONTRATO TITULADO: SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SISTEMA CENTRALIZADO DE 
MONITORIZACIÓN OBSTÉTRICO Y FETAL EN EL PARITORIO DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE EL ESCORIAL, PARA SU ADJUDICACIÓN POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.
 
 
1. Poder adjudicador. 
Denominación: Servicio Madrileño de Salud. HOSPITAL UNIVERSITARIO EL ESCORIAL 
Número de identificación: Q-2801269-H 
Dirección HOSPITAL UNIVERSITARIO EL ESCORIAL. Carretera M-600, km. 6,25. San 
Lorenzo de El Escorial, C. P. 28200. 
Código NUTS: ES300 
Teléfono: 91 897 3034 / 3417 
Telefax: 91 897 3005 
Dirección de correo electrónico: contratacion.hesc@salud.madrid.org 

2. Dirección electrónica o de internet en la que estarán disponibles los pliegos de la 
contratación para un acceso libre, directo, completo y gratuito: 
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ 

Cuando no se disponga de un acceso libre, directo, completo y gratuito por los motivos 
contemplados en el artículo 138, una indicación sobre el modo de acceso a los pliegos 
de la contratación: No procede 
 
3. Tipo de poder adjudicador:  
Administración Pública. Principal actividad ejercida: Sanidad
 
4. El poder adjudicador es una central de compras S/N: NO
Va a utilizar alguna otra forma de contratación conjunta S/N: NO
 
5. Tipo de contrato y descripción del objeto, códigos CPV y lugar de ejecución:
Tipo de contrato: Suministro 
 
Naturaleza y alcance del contrato:
 

Lote Descripción CPV Lugar de ejecución Cód. NUTS

Único

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO DE UN SISTEMA 
CENTRALIZADO DE MONITORIZACIÓN 
OBSTÉTRICO Y FETAL EN EL 
PARITORIO DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE EL ESCORIAL

33195000-3
Hospital 
Universitario El 
Escorial

ES300



     
     
      
     
   

mailto:contratacion.hesc@salud.madrid.org
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Compra pública innovadora S/N: NO 
Modalidad:   Compra pública de tecnología innovadora (CPTI) 

Compra pública precomercial (CPP) 
 

6. Se admite la presentación de ofertas variantes S/N: NO 
 
7. Calendario para la entrega de los suministros o las obras o para la prestación de los 
servicios: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 
 
8. Presupuesto base de licitación y duración del contrato: 
 

Lote Presupuesto
Base Imponible IVA Total presupuesto 

base de licitación Valor Estimado Plazo de
ejecución

Único 132.000,00 € 27.720,00 € 159.720,00 € 132.000,00 € 2 MESES

9. Condiciones de participación: 
a) El contrato público está restringido a talleres protegidos S/N: NO 
Se prevé que sea ejecutado únicamente en el marco de programas de empleo protegido 
(S/N): NO 
  
b) Las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas reservan la prestación del 
servicio a una profesión determinada (S/N): No procede 
 
c) Habilitación empresarial o profesional S/N: No. 

d) Solvencia económica y financiera: Ver apartado 6, cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
 
e) Solvencia técnica y profesional: Ver apartado 6, cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

f) Clasificación: No procede 

10. Tipo de procedimiento de adjudicación. 
Tramitación: Ordinaria 
Procedimiento: Abierto simplificado con pluralidad de criterios 
 
11. Establecimiento de un acuerdo marco S/N: NO 
Sistema dinámico de adquisición S/N: NO 
Se utiliza una subasta electrónica (en los procedimientos abiertos, restringidos o de 
licitación con negociación) S/N: NO 
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12. Cuando el contrato vaya a subdividirse en lotes, indicación de la posibilidad de 
presentar ofertas para ofertas integradoras: No procede. 
 
13. Número mínimo y, en su caso, máximo propuesto de candidatos y criterios 
objetivos que se utilizarán para elegir a los candidatos en cuestión: No procede. 
 
14. El procedimiento se desarrollará en fases sucesivas con el fin de reducir 
progresivamente el número de ofertas que haya que negociar o de soluciones que 
deban examinarse (S/N): No procede. 
 
15. Si procede, condiciones particulares a las que está sometida la ejecución del 
contrato: Ver apartado 17 de la cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 
16. Criterios que se utilizarán para adjudicar el contrato o los contratos: 
 
Criterio/s relacionado/s con los costes:   70 puntos

Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:  30 puntos 

LOTE CRITERIO DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO PUNTUACIÓN 

LOTE 
ÚNICO

8.2.1 

Monitorización por tecnología impedancia desde la base de telemetría 

Descripción: Con posibilidad de monitorización con tecnología de impedancia.  
Incluido en la base de telemetría, esencial para pacientes obesas 

SI = 10 puntos 
NO = 0 puntos 

 

8.2.2 

Transductor Toco MP+ sin elementos externos 

Descripción: Transductor capaz de medir la frecuencia y pulso materno de 
manera directa, sin necesidad de añadir accesorios de hardware adicionales

SI = 5 puntos 
NO= 0 puntos

 

8.2.3 

Comunicación Bidireccional 

Descripción: Recepción y envío de información del monitor a la central, así 
como, de la central al monitor. Pudiendo interactuar entre sí.

SI = 5 puntos 
NO = 0 puntos 
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8.2.4 

Telemetrías integradas en los monitores

Descripción: Los cardiotocógrafos intrapartos para las UTPR, disponen de 
sistema de telemetría integrado en el propio equipo, sin necesidad de 
monitores adicionales

SI = 5 puntos 
NO = 0 puntos 

 

8.2.5 

Carga de tres transductores inalámbricos, así como del sistema de monitorización sin correas, 
con una sola telemetría

Descripción: Tener la mayoría de transductores posibles con la máxima batería 
permite garantizar la continuidad de la monitorización inalámbrica durante 
todo el trabajo de parto 

SI = 2,5 puntos 
NO = 0 puntos 

 

8.2.6 

Monitorización de trillizos de forma inalámbrica con una sola telemetría

Descripción: En los embarazos múltiples reducir el número de cables ligados a 
la paciente es fundamental para fomentar la libertad de movimiento de la 
paciente. 

SI = 2,5 puntos 
NO = 0 puntos 

Forma de valoración objetiva de los criterios técnicos: 
- Sí / No: se otorgará toda la puntuación del criterio al licitador o licitadores que 
acrediten el cumplimiento del criterio. 
 
Forma de presentación: 
Los licitadores deberán presentar una declaración firmada por su representante legal, 
señalando si cumplen o no los criterios anteriores (con justificación documental). 
 
Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor: NO PROCEDE 
 
 
17. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación. 
 
Fecha límite de presentación: 2 de octubre de 2025 � 23:59 horas 
 
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses contados 
a partir de la apertura de las proposiciones económicas. 
 
Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes de 
participación: Castellano 
 



Carretera M-600 de Guadarrama
A San Lorenzo de El Escorial, km. 6,255
Teléfono 91 897 30 00
28200 San Lorenzo de El Escorial (Madrid)

Se exige la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de participación S/N: SI 
 

a) Presentación electrónica accediendo al sistema Licit@ en el Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la URL https://contratos-
publicos.comunidad.madrid/perfil-contratante/sistema-licit-licitacion-
electronica,
donde está disponible la información necesaria. 

b) Cuando no se exige la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de 
participación: No procede 

 
18. Cuando se trate de procedimientos abiertos, apertura de ofertas: 
 
a) Documentación relativa a criterios que dependen de un juicio de valor (en su caso): 
No procede.

b) Documentación relativa a criterios de adjudicación evaluables de forma automática 
por aplicación de fórmulas y proposiciones económicas: 
Dirección: Hospital Universitario El Escorial. Sala de Reuniones, Edificio de Dirección 1ª 
planta.
Localidad y código postal: San Lorenzo de El Escorial, 28200.
 Fecha y hora: 3 de octubre de 2025, a las 09:00 horas
 Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: Acto no público.

19. Si procede,
a) Se utilizarán pedidos electrónicos S/N: NO 
b) Se aceptará facturación electrónica S/N: SI 
c) Se utilizará el pago electrónico S/N: Transferencia bancaria 
 
20. Información sobre si el contrato está relacionado con un proyecto o programa 
financiado con fondos de la Unión: No procede
 
21. Procedimiento susceptible de recurso especial en materia de contratación: 
NO 
 
22. Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea» relevantes para el contrato o los contratos que se den a conocer en el 
anuncio: No procede
 
23. En el caso de los contratos periódicos, calendario estimado para la publicación de 
ulteriores anuncios: No procede 
 
24. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No procede. 
 
25. Indicación de si el ACP es aplicable al contrato (S/N): NO 
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26. Si procede, otras informaciones:  
 

- Será de cuenta del adjudicatario el pago de cuantas licencias, autorizaciones y
permisos procedan en orden a ejecutar y entregar correctamente los bienes objeto 
del suministro, de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 29 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. Asimismo, vendrá obligado a satisfacer todos 
los gastos que la empresa deba realizar para el cumplimiento del contrato, como son 
los generales, financieros, de seguros, transportes y desplazamientos, materiales, 
instalaciones, honorarios del personal a su cargo, de comprobación y ensayo, tasas y 
toda clase de tributos, el IVA, el impuesto que por la realización de la actividad pudiera 
corresponder y cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución del contrato 
durante la vigencia del mismo, sin que por tanto puedan ser éstos repercutidos como 
partida independiente. 
 
- Para poder licitar en este procedimiento es necesario que el licitador se encuentre 
inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
(ROLECE) o bien acredite haber presentado la solicitud de inscripción en el 
correspondiente registro junto con la documentación preceptiva para ello con fecha 
anterior a la fecha final de presentación de las ofertas (Artículo 159.4.a) LCSP). En caso 
contrario, la proposición NO SERÁ ADMITIDA.

LA DIRECTORA GERENTE 

 

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